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Humberto Campo Luna 
Técnico Profesional en Documentología y Grafología 

C.C. No.16.730.707 
Calle 56 Nte No.10-86 Int 39 Celular 3147887388  

 
 
Popayán, 20 de marzo de 2021 

 
 
REFERENCIA  :  Dictamen Grafológico  
 
DESTINO  :   Juzgado Tercero Laboral del Circuito Judicial de Popayán 
   Ciudad 
 
   RADICADO: 19-001-3105-003-2018-00243-00    
                               

                                              
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 
235, 363, 364, 441 del Código General del Proceso (CGP) me permito rendir el presente 
Dictamen. 
  

1. OBJETO DE LA MISION 
 
Por auto en el que se dispuso REQUERIRLO, para que practique el Dictamen Pericial con 
los documentos que obran en el expediente en copia a Folios 58, 59, 60 y 61, y que para el 
efecto se le remita copia digital del expediente vía correo electrónico y si manifiesta la 
necesidad de consultar el expediente físico, se le otorgará la facilidad para hacerlo; y que 
cuenta con un término perentorio de diez días hábiles para aportar el dictamen. 
 
 

2. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS Y EVIDENCIA FISICA EXAMINADAS  

 
 

2.1 ELEMENTOS DUBITADO:  
 

Folios 58, 59, 60 y 61 que obran en el Expediente de la Referencia donde al parecer se 
encuentra plasmada la rúbrica como la del Señor PABLO PEPE GUACHETA TORRES 
identificado con la cédula de ciudadanía No.17.285.279 de Mesetas – Meta. 
 

2.2  ELEMENTO INDUBITADO:  
 
A Folio 5 del Expediente Referenciado en el Poder otorgado al Doctor JULIAN DAVID 
GUACHETA TORRES, obra la firma autentica del Señora PABLO PEPE GUACHETA 
TORRES. 

                                                                                                                                                                                                                             
 

3. DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS EMPLEADOS 
 

El proceso técnico del estudio de identificación de la escritura manuscrita cumple con las 
etapas de observación, inspección sistemática de los grafismos dubitados e indubitados, la 
descripción o señalamiento de las características identificativas, la confrontación de los 
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elementos gráficos analizados y el juicio de identidad, lo que conforma todo lo anterior es la 
base de aplicación al método científico. 
 

4. INFORME DEL GRADO DE ACEPTACION POR LA COMUNIDAD TECNICO 
CIENTIFICA DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS 
 

El grado de aceptación de los procedimientos es el empleado en la sección criminalística y el 
área de grafología y documentología forense, estudios grafológicos validos en nuestro país 
porque cumplen con los procedimientos técnicos que están debidamente aprobados y 
estandarizados a nivel internacional, porque se emplean equipos e instrumentos adecuados 
en este tipo de análisis. 

 
5. INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE LOS MISMOS AL MOMENTO DEL 

EXAMEN 
 

Para el desarrollo del presente análisis se empleó lupas manuales de diferentes aumentos, 
lámparas de luces directas especiales, cámara fotográfica SAMSUNG de 16 mega pixeles, 
un computador HP, escáner EPSON STYLUS L220, USB Microscopio Digital Portátil; 
instrumentos a la hora y fecha de su uso no presentaron novedades en cuanto a su 
funcionamiento, del mismo modo gozan de su correspondiente mantenimiento preventivo y 
correctivo.  
 

6. PRINCIPIOS TECNICOS-CIENTIFICOS APLICADOS INFORME SOBRE EL GRADO 
DE ACEPTACION POR LA COMUNIDAD CIENTIFICA 
 

 La identificación de personas a través de su escritura, textos manuscritos o firmas se 
lleva a cabo mediante análisis detallado de una serie de aspectos y sub-aspectos 
observables en sus signos escriturales que se llaman elementos morfoestructurales y 
dinamo gráficos teniendo en cuenta las características intrínsecas 

 

 El estudio grafológico se basó en el análisis sistemático, pormenorizado, crítico y 
valorativo de las características morfológicas y dinámicas del gesto gráfico (escritura).  

 

 La identificación de firmas y manuscritos se fundamenta en que toda persona que 
haya alcanzado su madurez escritural posee una grafía propia y diferente a la de las 
demás. 

 

 El titular de una firma la desfigura, mientras que el falsificador procede a imitarla. 
 

 Lo fundamenta el Principio de Identidad que es un conjunto de características físicas 
que individualizan e identifican a una persona o cosa y todo cuanto de ella procedan 
haciéndola igual y/o semejante a los demás de su misma especie. 

 

 Estudio como el que nos ocupa lo fundamentan dos principios generales, la búsqueda 
de similitudes con el fin de establecer la identidad y el cálculo de probabilidades con el 
objeto de obtener certeza. 

 
 

7. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 
DURANTE LA ACTIVIDAD TECNICO CIENTIFICA 

 
Con el propósito de dar cumplimiento al dictamen de la Referencia, me desplacé al 
despacho el día 19 de marzo de 2021, con el fin de realizar inspección y fijar la firma que 
obra en los documentos a estudiar, ya que a través de la copia digital enviada no fue 
posible realizar el estudio detallado. En el Despacho fui atendido a las 09:30 horas por la 
Doctora ADRIANA CHAVEZ MONTILLA secretaria de mencionado Juzgado. 
 
Así las cosas y familiarizado con los documentos objeto de estudio y con relación a lo 
solicitado en el Proceso, me permito realizar las siguientes precisiones: 
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 Los documentos Dubitados que obran dentro del Proceso se encuentran en copia, lo 
que no permite dentro de los protocolos realizar un estudio intrínseco de los mismos, 
motivo por el cual se realiza estudio extrínseco; ya que las copias no permiten un 
detalle preciso. 
 

 Para el correspondiente análisis se procedió a realizar inspección física y ocular, a los 
documentos objeto de estudio, en el Despacho del Juzgado, donde se procedió a 
fijarlos y a realizar el estudio pertinente a la comparación de los mismos, como es la 
firma del Señor PABLO PEPE GUACHETA TORRES; que obran en las planillas de la 
Compañía COTRANSCAUCA S.A., Folio 58, 59 y 60; al igual que la renuncia 
voluntaria que obra con fecha 17 de abril de 2018, donde se encuentra plasmada al 
parecer la firma del Señor PABLO PEPE GUACHETA TORRES. 
 

 Como se dijo anteriormente, los documentos a estudiar son copias en el Proceso y 
que no ofrecen buena calidad de impresión; ya que son planillas donde obran varias 
firmas de diferentes personas en espacios muy reducidos, donde se permite que 
algunas firmas queden sobrepuestas unas con otra; dificultando así el estudio a toda 
la grafía, excepto la rubrica que obra en el Folio 61 que está en forma individual en la 
renuncia voluntaria y que también es copia. 
 

 Realizados los estudios a las firmas Dubitadas de los Folios antes referenciados, se 
observa que;  
 
- En el Folio No.58 Casilla No.15 de la Planilla, se encuentra la rúbrica al parecer del 

Señor PABLO PEPE GUACHETA, no es visible la palabra PABLO y PEPE, pero si 
la palabra GUACHETA, plasmada con elemento escritor penetrante color negro, 
escrita en forma vertical, y poca prolongación en las hampas, escritura ligada y 
carente de adornos escriturales, con terminación “a” en forma descendente; se 
señalizará con una flecha color roja (         ) 
 

- En el Folio 59 Casilla No.15, igual se encuentra plasmada la rúbrica al parecer del 
Señor PABLO PEPE GUACHETA, en esta planilla se alcanza a observar la palabra 
PEPE GUACHETA, escritura ligada y comprimida la cual carece de adornos 
escriturales, al igual que la rúbrica del Folio 58 plasmada de forma vertical, con 
terminación en “a” descendente y con un punto en la “a” final; el cual difiere al 
apostrofo de la “a” del Folio 58; se señalará con flecha color azul (        ) 

 

- En el Folio No.60 Casilla No.15, igual está plasmada la rúbrica al parecer del Señor 
PABLO PEPE GUACHETA, con escritura ligada, igual carece de adornos 
escriturales sobresalientes, pero de conformación burda, presenta una ligera 
inclinación vertical a la derecha; se señalará con fecha color verde (        ) 

 

- La rúbrica que obra en el Folio 61, es una escritura ligada, decidida, con adornos 
escriturales sobresalientes en forma de serpentinas prolongadas de inicio con el 
carácter “P” de PABLO es de tipo ovalado en forma vertical prolongado y 
característico del amanuense, con una particularidad que difieren notoriamente a 
las rubricas plasmadas en las planillas; ya que la terminación del carácter “a” está 
en la parte superior y de  forma ascendente, lo que difiere de las otras objeto de 
estudio; se señalara con una flecha color rosado (        ) 
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- El carácter “P” en las palabras PABLO Y PEPE, en los Folios 58, 59 y 60; difieren 
en su confección con el carácter “P” de la palabra PABLO PEPE del Folio 61, el 
cual es definido, y escrito en forma espontánea, confeccionado de forma ágil y con 
cierre total del carácter que lo hacen diferente a los de más de duda; se señalará 
con una circulo color amarillo (      ) 

 

 Así las cosas y de acuerdo con el estudio de las rubricas, se encuentran en el 
expediente la firma Indubitada como la del Señor PABLO PEPE GUACHETA en el 
Folio No.5 la cual es objeto de comparación con las Dubitadas encontrando las 
siguientes características escriturales de confección. Escritura ligada, espontánea, y 
armoniosa, con adornos escriturales sobresalientes en forma de guirnalda cerrada, 
guarda espacios Inter verbales con inicio en el carácter “P” de la palabra   PABLO Y 
PEPE, similares y diferentes a las Dubitadas, con excepción de la rúbrica del Folio 61 
que guarda la misma característica escritural, con una terminación en el carácter “a” 
en forma ascendente en la parte superior; se señalara con circulo color naranja (      ) 
 

 Realizado el estudio extrínseco a las rubricas Dubitadas de los Folios 58,59, 60 y 61; 
y dejando claridad que son copias y que comparadas con la Indubitada que obra en el 
Folio No.5 Poder otorgado al Doctor JULIAN DAVID GUACHETA TORRES, se 
concluye que las rubricas de los Folios 58, 59 y 60 difieren de la Dubitada del Folio 
61. 

 

 Que la rúbrica que obra en el Folio 61, uniproceden con relación a la firma Indubitada 
del Folio No.5, guarda las misas características. 
 

 Que las rubricas de las Planillas de los Folios 58 y 59, difieren totalmente de la rúbrica 
Indubitada del Folio No.5 
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DOCUMENTOS OBJETO DE ESTUDIO 
DUBITADOS 

 
FOLIO No.58 

 
 

FOLIO No.59 
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FOLIO No.60 

 
 

FOLIO No.61 
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DOCUMENTO FIRMA INDUBITADA 

 
FOLIO No.5 
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ANALISIS DE LA FIRMA 
DUBITADA 

 
FOLIO No.58 

 
 

FOLIO No.59 

 
 

FOLIO No.60 

 
 

FOLIO No.61 
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INDUBITADA 
 

FOLIO No.5 

 
 
 
 

 
8. TRAYECTORIA E HISTORIAL COMO TECNICO PROFESIONAL EN 
DOCUMENTOLOGIA Y ACTUACIONES EN DESPACHOS JUDICIALES. 
 

 Policía Nacional Técnico en la Seccional de Investigación Criminal e Interpol, 2001-
2009 

 Perito auxiliar debidamente inscrito en la rama judicial, 2010-a la fecha 

 Juzgado Sexto Civil Del Circuito Popayán Proceso, 2016-00220. 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal Popayán Proceso, 2014-00260-00. 

 Juzgado Sexto Civil Municipal Popayán Proceso, 2014-0065. 

 Juzgado Primero Promiscuo Miranda Proceso, 2013-00082-00. 

 Juzgado Sexto Civil Municipal Popayán Proceso, 2014-00474. 

 Juzgado Quinto Civil Municipal Popayán Proceso, 2011-00421. 

 Juzgado Segundo Civil Municipal Popayán Proceso, 2011-00542. 

 Juzgado Segundo Civil De Descongestión Popayán Proceso, J5CM 2013-00041-00. 

 Juzgado Segundo Civil De Descongestión Popayán Proceso, J6mn 2013-00585-00. 

 Juzgado Sexto Civil Del Circuito Popayán Proceso,2012-0011-00 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal Popayán Proceso, 2012-0085-00. 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal Popayán Proceso, 2007-00718-00. 

 Juzgado Sexto Civil Municipal Popayán Proceso, 2012-00492-00. 

  Doctor CESAR AUGUSTO NOPE RODRIGUEZ - Proceso Nro. 201000090 

 Dictámenes particulares. Dr. EVERT SARRIA BONILLA-2016, DR. YILBER ANDRÉS 
HERNÁNDEZ PALMAR-2016, DR. OSCAR JULIÁN BERMEO-2016, DR HELDER 
YESID GIRÓN MUÑOZ-2016, DRA SILVIA RAQUEL QUIJANO VELASCO-2015, 
entre otros. 
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9. CONCLUSIONES 

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo con los análisis practicados al material Dubitado 
e indubitado; se concluye que: 
 

 Las rubricas de los Folios 58.59 y 60 como la del Señor PABLO PEPE GUACHETA, 
difieren con relación a las rubricas de los Folios 61 y del Folio 5. 

 La rubrica Dubitada del Folio 61 guarda las mismas características escriturales de la 
rubrica Indubitada que obra en el Folio 5 como la del Señor PABLO PEPE 
GUACHETA. 

 

 
       

 

 
ANEXO :  -  Copia Diploma de Acreditación como Técnico Profesional en Documentologia 

- Acta de Grado 

- Copia Cédula de Ciudadanía 
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12/4/2021 Correo: Juzgado 03 Laboral - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGUxY2VmYjMyLWVhMTMtNDI5Zi1iNjZjLTJlNGViYTA1MWI0MQAQAEsR0op9CC1IothW58e6Syc%3D 1/1

ENVIO DICTAMEN GRAFOLOGICO - RADICADO 19-001-3105-003-2018-00243-00

HUMBERTO CAMPO LUNA <humbercampo31@hotmail.com>
Dom 11/04/2021 20:25
Para:  Juzgado 03 Laboral - Cauca - Popayan <j03lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
DICTAMEN PABLO PEPE GUACHETA (1).docx;

Adjunto al presente me permito enviar por este medio, con des�no a ese Despacho, el Dictamen
Grafologico con Radicado de la Referencia donde obra la firma del Señor PABLO PEPE GUACHETA, para que
obre dentro del proceso de acuerdo a lo solicitado por ese Despacho.

Atentamente,

HUMBERTO CAMPO LUNA
CC No.16.730.707 de Cali
Cel 3147887388


